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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MONTERREY.- En un pro-
yecto de sentencia,la Sala
Superior del Tribunal Elec-
toraldel PoderJudicialde
la Federación(TEPJF) plan-
teadeclararinfundadoel in-
cumplimientode sentencia
quepromovióSamuelGarcía
contraladesignacióndelGo-
bernadorinterinopor parte
delCongresolocal.

Además, desecharía es-
critospromovidospor Mo-
vimientoCiudadanoy legis-
ladoresnaranjas.

“Resultaevidentequeel
CongresodeNuevoLeóndio
cumplimientoaloordenado
en la sentenciacuya inejecu-
ción se reclama”,establece
elproyectodelamagistrada
JanineOtálora.

“Porquerealizóla desig-
nacióndel Gobernadorinte-
rino sometiendoa conside-
raciónde laLegislaturadife-
rentes propuestas,incluidas

aquellaspresentadaspor el
Gobernadorconstitucional,y
realizandoladesignaciónres-
pectode la personaqueob-

tuvolamayoríade losvotos
delasdiputaciones”.

Garcíay legisladoresde
MC alegabanquelos magis-
tradoshabíanordenadoque
el interinofueranombrado
porunanimidady serdelmis-
mopartidodelGobernador.

Pero en el proyectose
puntualizaqueelTribunalno
ordenóqueunadesignación
porvotaciónunánimedelos
diputados.

“Elórganolegislativorea-
lizóelnombramientodelGo-
bernadorinterinotomando
en consideraciónlasdiferen-
tespersonaspropuestaspara
ocupar el cargo”,se expone,
“decidiendopor quienalcan-
Zólamayoríadelosvotos,sin
queen la sentenciacuyoin-
cumplimientose reclamase
hayaexigidoqueel nombra-
mientodebíarealizarsepor
votaciónunánime”.

Tambiénseremarcaque
el nombramientodel Inte-
rino debía ser respetuoso
del principiode divisiónde
Poderesy queel procesore-
caía exclusivamenteen el
Congresolocal.

PerfilanenelTribunal
avalarelinterinato


